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REGLAMENTO PARTICULAR 
 

 
 
 
 

 

JURADO 

 

Director de la Prueba: Representante del Club Local. 

Comisario Deportivo: Palmer Jorge 

Representante de la Federacion 

 

 

CALENDARIO  

 

• 1° FECHA – 26/4 - AYACUCHO 

• 2° FECHA – 24/5 – TRES ARROYOS 

• 3° FECHA -  28/6 – MIRAMAR 

• 4° FECHA -  1/8 - TANDIL 

• 5° FECHA – 2/9 - BENITO JUAREZ 

• 6° FECHA – 18/10 – DOLORES 

• 7° FECHA – 15/11- A CONFIRMAR 

 

INSCRIPCION:   Sabado de 9 a 13hs – Domingo de 8 a 9hs. 
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CATEGORIAS: 

 

• DEBUTANTES 

• PRINCIPIANTES 

• JUNIOR 

• MINICROSS 

• 85cc  

• PROMO OPEN  

• MASTER A ( 35 A 40 años) 

• MASTER B ( 41 a 49 años) 

• MASTER C ( 50 a 54 años) 

• MASTER D ( +55 años) 

• OPEN PRO 

 

Se toma la edad cumplida al 1° de Enero de cada año. 

 

PUNTAJE: 

 

1°  20  

2°  17 

3°  15 

4° 13 

5° 11 

6° 10 

7° 9 

8° 8 

9° 7 

10° 6 

11° 5 

12° 4 

13° 3 

14° 2 

15° 1 

 
• El circuito para la realización de la 7° FECHA CORONACION será elegido por los pilotos. La Fecha 

Coronación contará con puntaje doble. 
 
 

• El coordinador de categorías presente en la carpa es la persona encargada de asignar a cada piloto la 
categoría en la que debe competir. Asimismo, se encuentra plenamente facultado para evaluar el 
rendimiento y, en función de ello, promover o descender al piloto de categoría cuando lo considere 
correspondiente. 

 

• Los 5 primeros pilotos de cada categoría serán promovidos automáticamente a la categoría superior, de 
acuerdo con la siguiente escala: 

Principiantes → Promo Open 
Promo Open B → Junior 
Promo Open A → Senior 
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• Asimismo, se aclara que aquellos pilotos que registren tiempos correspondientes a una categoría superior 
o inferior serán reubicados en la categoría que les corresponda según su rendimiento. 

 

• En caso de que un piloto registre tiempos que lo posicionen dentro del Top 5 de la categoría inmediata 
superior, podrá ser a criterio del comisario, promovido automáticamente a dicha categoría.  

 

• En ningún caso se permitirá la circulación a velocidades elevadas dentro de la zona de boxes, ni el uso 
indebido de la motocicleta que ponga en riesgo la seguridad de terceros.El incumplimiento de la presente 
cláusula dará lugar a la aplicación de sanciones por parte de la organización, las cuales podrán variar 
según la gravedad de la infracción, incluyendo apercibimientos, penalizaciones deportivas y/o exclusión 
del evento. 

 
 
 
AL INSCRIBIRSE EN UNA COMPETENCIA FISCALIZADA POR LA FEDEMOT, EL PILOTO CONOCE Y ACEPTA 
EL CODIGO DEPORTIVO Y EL CODIGO DISCIPLINARIO Y DE ARBITRAJE. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


